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PROTECCION SAOrdinario 05/09/2023
Desiste recurso.
Auto que resuelve

05001310500320200006401 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

CLAUDIA PAULINA
ECHEVERRY DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE
PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE
MEDELLIN

Tutelas 05/09/2023
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500320230002201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUZ ESTELLA ORTIZ
ORTIZ

COLPENSIONESOrdinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420200003001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUZ HELENA
CARDONA CANO

BANCO POPULAR SAOrdinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520200017401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELAZQUEZ .   S L
ROMAN DARIO
SERNA ACEVEDO

DIALY SER SASOrdinario 05/09/2023 1
Al doctor CRISTIAN ALEXÁNDER RUBIANO
VALLEJO para actuar en representación de
CLÍNICA NEFROUROS S.A.S. antes B. Braun
Avitum. wp

Auto reconoce personería
05001310500620180058301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JOSE NELSON
CARVAJAL QUIROZ
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COLPENSIONESOrdinario 05/09/2023
Ordena devolución al juzgado de origen. Para
consultar este auto, diríjase a la siguiente dirección
web y descargue los estados del día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto inadmitiendo Recurso de Apelacion
05001310500620200010601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUIS EIVAR CRIOLLO
LUENGAS

COLPENSIONESOrdinario 05/09/2023 1
Confirma decisión de primera instancia, al ser
improcedente la causal invocada. wp

Auto que resuelve la recusación
05001310500620220003200 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
SILIA JAQUELINE
CAICEDO

CHUB SEGUROS
COLOMBIA SA

Ordinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820170085101 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JOSE ORDOÑEZ
OSTOS

PORVENIROrdinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820190013202 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ROSALBA MORALES
DE ROJO

GIRANDELL
PROMOTION S.A.

Ordinario 05/09/2023
Confirma auto.
Auto que resuelve

05001310500820220032901 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

CLAUDIA PATRICIA
MONCADA OSORIO

PRODUCTOS LA PALMAOrdinario 05/09/2023
Se corre traslado a ambas partes para que formulen
alegatos de conclusión, por el término de 5 días.
LMG

Auto Traslado
05001310500920120018601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LUZ FANY ORREGO
CARDENAS

COLPENSIONESOrdinario 05/09/2023
Se corre traslado a ambas partes para que formulen
alegatos de conclusión, por el término de 5 días.
LMG

Auto Traslado
05001310500920160106201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
GUSTAVO RUEDA
TRIANA
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AFP PORVENIR SAOrdinario 05/09/2023
NO CONCEDE, el recurso de casación ante la
Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de
Casación, IL 

Auto que resuelve
05001310500920170084601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JHON BAIRO
BOLIVAR ACEVEDO

ACCION LEGAL
CARTERA EFECTIVA
ACTIVA SAS

Ordinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020170045701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JOSE PATRICIO
PELAEZ SUAREZ

CONSTRUCCIONES EL
CONDOR

Ordinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación contra el Auto
que declaró probada parcialmente la excepción de
cosa juzgada. Se da traslado a las partes para alegar
por escrito por el término de cinco (5) días. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá Sentencia
escrita. En caso de presentar alegatos, deben
enviarse a través de correo electrónico a la Secretaría
de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120180029101 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUIS IVAN ALVAREZ
MESA

COLPENSIONESOrdinario 05/09/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120210016301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
CARLOS ENRIQUE
SALDARRIAGA
GONZALEZ

PORVENIR S.AOrdinario 05/09/2023 1
interpuesto por la AFP Porvenir S.A., y el grado
jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones
E.I.C.E. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en los términos
previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120220029301 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
CARLOS ARTURO
RAMIREZ GOMEZ
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COLPENSIONESOrdinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220190035801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
WILLIAM DARIO
VELEZ QUINTERO

OMLIFE DE COLOMBIA
SAS

Ordinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320200042901 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
YESIKA FRANCINI
GARCIA ARDILA

LIBERTY SEGUROS DE
VIDA SA

Ordinario 05/09/2023
Niega solicitud de adición y aclaración. GARC
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501320210051001 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

NELSO MARIN
CORREA

PROTECCION SAOrdinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320210056201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LILIANA CASTAÑO
MARIN

COLPENSIONESOrdinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320220028701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JUAN GONZALO
CARDENAS
GONZALEZ
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COLPENSIONESOrdinario 05/09/2023
Se corre traslado a ambas partes para que formulen
alegatos de conclusión, por el término de 5 días.
LMG

Auto Traslado
05001310501420170076801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
BERTULFO DE JESUS
URREGO MESA

UGPPOrdinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420210012401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
UBALDINA PINO
MURILLO

MARIA EUGENIA
OYAGA DE SERRANO

Ordinario 05/09/2023
Se incorpora al expediente respuesta al
requerimiento allegada por el Juzgado Quince
Laboral del Circuito de Medellín. Se corre traslado
de la misma por el término de tres (03) días, para lo
pertinente. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501520170008001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ ESTELLA
PEREIRA GUZMAN

COLPENISONESOrdinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620180002402 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ARACELY DE JESUS
GARCES LEZCANO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 05/09/2023
Se corre traslado a ambas partes para que formulen
alegatos de conclusión, por el término de 5 días.
LMG

Auto Traslado
05001310501620180013901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
DIEGO LEON DUQUE
ARENAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/09/2023
Se reconoce personería a la doctora Sandra Milena
Naranjo Salazar, portadora de la T.P. N° 225.677
del C.S de la J, para representar a la Administradora
Colombiana de Pensiones -Colpensiones-, en los
términos y con las facultades indicadas en la
sustitución que le otorga la doctora Isabel Cristina
González Restrepo en su calidad de Representante
Legal de la UNIÓN TEMPORAL FUERZA LEGAL
TÉCNICA. GARC

Auto resuelve sustitución poder
05001310501720160038501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JORGE ELIECER
TABARES PEREZ
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TERCERIZADO
COMPLEMENTARIO 4
S.A.S. -  TC4 S.A.S.

Ordinario 05/09/2023
Se corre traslado a ambas partes para que formulen
alegatos de conclusión, por el término de 5 días.
LMG

Auto Traslado
05001310501720190021201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
WILMAR PINEDA
RUIZ

COLPENSIONESOrdinario 05/09/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220010301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JORGE LEON PEREZ
AREIZA

COLPENSIONESOrdinario 05/09/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720230001501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JOSE IGNACIO
GONZALEZ LONDOÑO

PROTECCIONOrdinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820190071901 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUZ MARY LONDOÑO
TABORDA

COLPENSIONESOrdinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820220033301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JORGE IVAN MUÑOZ
PEREZ
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COLPENSIONESOrdinario 05/09/2023 1
Por el término de tres (3) días, del dictamen de
pérdida de capacidad laboral emitido por el Centro
de Estudios en Derecho y Salud - CENDES de la
Universidad CES, en atención a prueba decretada de
oficio por esta Judicatura. Para el efecto, se dispone
su remisión al correo electrónico registrado por los
apoderados. wp

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001310501920170063601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
DIVA NELLY
QUINTERO PALACIO

SEGURCOLOrdinario 05/09/2023
Niega casación. 
Auto que niega casación

05001310501920170066201 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

FABIO ALBERTO
HERRERA DIAZ

COLPENSIONESOrdinario 05/09/2023
Se corre traslado a ambas partes para que formulen
alegatos de conclusión, por el término de 5 días.
LMG

Auto Traslado
05001310501920170073101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIO DE JESUS
ALVAREZ YEPES

COLFONDOSOrdinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220038701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ERIKA DEL CARMEN
MARIN MOLINA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 05/09/2023
Se corre traslado a ambas partes para que formulen
alegatos de conclusión, por el término de 5 días.
LMG

Auto Traslado
05001310502020180066001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CARLOS ALBERTO
GOMEZ GARCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 05/09/2023
Se corre traslado a ambas partes para que formulen
alegatos de conclusión, por el término de 5 días.
LMG

Auto Traslado
05001310502020180066001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CARLOS ALBERTO
GOMEZ GARCIA

ITAU CORBANCA
COLOMBIA S.A.

Ordinario 05/09/2023 1
en favor de Hugo de San Francisco Naranjo Arango.
Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a todas las partes para que presenten
por escrito sus alegatos, en el término común de
cinco (5) días hábiles.

Auto admitiendo Consulta
05001310502020210030201 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
HUGO DE SAN
FRANCISCO NARANJO
ARANGO

COLFONDOS S.AEjecutivo 05/09/2023
Confirma auto.
Auto que resuelve

05001310502020220019101 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

GLORIA ELENA
HERNANDEZ GOMEZ
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MONTACARGAS AM&M
SAS

Ordinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120180060401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JOSE WILSON PARDO
BAUTISTA

FONDO DE PASIVO
SOCIAL DE
FERROCARRILES
NACIONALES DE
COLOMBIA

Ordinario 05/09/2023
CONCEDE el recurso de casación interpuesto por la
parte DEMANDADA. (DB)

Auto que resuelve
05001310502120210040601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
NELLY SOFIA
GUZMAN MAYA

PROTECCON SAOrdinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220180050401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
GUSTAVO ALBERTO
VELASQUEZ AGUIRRE

COLPENSIONESOrdinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320210033801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARGELLY DEL
SOCORRO MOLINA
BETANCUR

COLPENSIONESTutelas 05/09/2023 1
Ordena devolver al Juzgado de origen para su
archivo. wp

Auto que admite desistimiento
05001310502420230026601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
AMANDA TORO
PALACIO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502620230020001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ENRIQUE ORLANDO
GOMEZ RESTREPO

EMPRESA CARNICA DE
ENVIGADO
ENVICARNICOS E.I.C.E.

Ordinario 05/09/2023
Corre traslado a ambas partes para que formulen
alegatos de conclusión, por el término de 5 días.
LMG

Auto Traslado
05266310500120170039001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JOSE ENRIQUE ANGEL
CORREA

COLPENSIONESOrdinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación contra el Auto
que declaró no probadas las excepciones de indebida
integración del litisconsorcio y cosa juzgada.. Se da
traslado a las partes para alegar por escrito por el
término de cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120200009701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ALVARO ANTONIO
PUERTA VELEZ

COLPENSIONESOrdinario 05/09/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120230001801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
OSCAR FERNANDO
OSPINA ALVAREZ

ORLANDO ANTONIO
OLAYA ORTIZ

Ordinario 05/09/2023
Avoca en consulta en favor del demandante y corre
traslado a ambas partes para que formulen alegatos
de conclusión, por el término de 5 días. LMG

Auto Traslado
05360310500220190020701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ARISTIDES URIBE
RAMÍREZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


